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DESCRIPCIÓN

Mejoras en o concernientes a acoplamientos de tu-
bos.

Esta invención se refiere a acoplamientos de tu-
bos que pueden ser acoplamientos simples o múltiples
de tubos y que proporcionan acoplamientos lineales,
acodados o en T, o cierres de tubos.

Nuestro conectador de tubos “Speedfit” (Patente
del Reino Unido Nº 1520742 y otras) tiene un cuer-
po de acoplamiento con un conducto de paso, abierto
por un extremo, y una superficie de leva cónica en el
extremo abierto que recibe un collar para bloquear un
tubo en el acoplamiento. El collar se comprime con-
tra el tubo mediante una ligera extracción del tubo y
del collar respecto al cuerpo de acoplamiento, lo cual
bloquea el tubo en el cuerpo de acoplamiento. El co-
llar puede apretarse hacia el interior del cuerpo para
soltar el tubo.

Nuestro diseño “SuperSeal” (Patente del Reino
Unido Nº 2167147) tiene un manguito separado y ros-
cado sobre el extremo abierto del cuerpo de acopla-
miento en el que está conformada la leva cónica. Ros-
cando el manguito sobre el cuerpo de acoplamiento se
aumenta la acción de apriete del collar sobre el tubo.
Además, el collar queda sujeto en el cuerpo de aco-
plamiento y no puede apretarse para soltar el tubo.

Nuestro acoplamiento “Speedfit/Superseal” (Soli-
citud de Patente Europea Nº 0945662) comprende un
cuerpo de acoplamiento que tiene un conducto de pa-
so abierto por un extremo, para recibir una parte ter-
minal de un tubo, y que tiene una superficie interna
de leva que está ahusada hacia el extremo abierto en
el que está situado un collar para bloquear el tubo en
el cuerpo de acoplamiento por ajuste con la superficie
de leva cónica, y que tiene unos medios de escalón
destinados a limitar la entrada del collar en el inte-
rior del conducto de paso, teniendo el cuerpo de aco-
plamiento un cuerpo principal cuyo conducto de paso
recibe el extremo de un tubo y contiene dichos me-
dios de escalón destinados a limitar la inserción del
collar y una tapa terminal con ajuste mediante filetes
de rosca con el cuerpo principal que contiene dicho
extremo abierto en el conducto de paso y la superfi-
cie de leva cónica, y medios de graduación dispuestos
entre la tapa terminal y el cuerpo principal para de-
finir diferentes posiciones de ajuste rotacional, en la
primera de las cuales un tubo puede insertarse en el
y, apretando el collar hacia el interior del cuerpo de
acoplamiento, soltarse del cuerpo de acoplamiento y
en la segunda de las cuales el collar queda ajustado
con los medios de escalón para impedir que se apriete
el collar hacia el interior del cuerpo de acoplamiento
para soltar el tubo. En la disposición preferida la tapa
terminal tiene una parte de manguito roscada interna-
mente que rodea y ajusta, mediante filetes de rosca,
con una rosca externa del cuerpo principal.

En la última construcción está dispuesta una junta
hermética tórica, anular, en el conducto de paso del
cuerpo de acoplamiento para ajustar con y cerrar her-
méticamente contra la superficie externa del tubo. La
junta hermética está espaciada de los extremos del co-
llar mediante una arandela o un manguito. Esta dis-
posición tiene pequeñas cavidades entre componentes
adyacentes en las que pueden penetrar líquidos y que-
dar retenidos y que dificultan su eliminación mediante
limpieza. Tales líquidos retenidos pueden deteriorar-
se después de cierto período de tiempo y producir la

contaminación del líquido que fluya posteriormente a
través del acoplamiento.

El documento FR-A-2394736 describe un acopla-
miento de tubos para recibir y sujetar un tubo, según
el preámbulo de la reivindicación 1, comprendiendo
el acoplamiento de tubos un cuerpo de acoplamien-
to que tiene un conducto de paso, abierto por un ex-
tremo para recibir un tubo, un escalón anular situado
en el conducto de paso frente al extremo abierto pa-
ra recibir un extremo del tubo, una tapa terminal que
ajusta con el cuerpo de acoplamiento por movimiento
axial en el cuerpo de acoplamiento entre unas posicio-
nes avanzada y retirada, teniendo la tapa terminal una
abertura para el tubo, un collarín que rodea el tubo y
dos miembros de compresión que ajustan con los ex-
tremos del collarín y que tienen conexiones al collarín
que se separan con una fuerza axial inicial ejercida so-
bre los miembros de compresión de un hacia otro, a
continuación los extremos del collarín se comprimen
radialmente hacia el interior por la compresión de los
miembros contra el tubo para bloquear el tubo en el
acoplamiento.

Un objeto de la presente invención es proporcio-
nar un acoplamiento que tiene una combinación de las
características “Speedfit” y “Superseal” mencionadas
anteriormente y en el que se minimiza cualquier vía
de fugas potenciales por un extremo de un tubo situa-
do en el cuerpo de acoplamiento.

Según la reivindicación 1, esta invención propor-
ciona un acoplamiento de tubos para recibir y sujetar
un tubo, que comprende un cuerpo de acoplamiento
que tiene un conducto de paso con un extremo abierto
para recibir un tubo, un escalón anular situado en el
conducto de paso frente al extremo abierto para reci-
bir un extremo del tubo, una tapa terminal que ajusta
con el cuerpo de acoplamiento por movimiento axial
sobre el cuerpo de acoplamiento entre unas posicio-
nes avanzada y retirada, teniendo la tapa terminal una
abertura por la que se extiende el tubo a su través,
un dispositivo de bloqueo de tubos montado en la ta-
pa terminal para recibir y bloquear el tubo en la tapa
terminal, una junta hermética situada en el cuerpo de
acoplamiento entre el escalón y el extremo abierto del
cuerpo de acoplamiento, teniendo la junta hermética
la forma de un manguito anular que rodea el conducto
de paso y que tiene en un extremo una pestaña anular
interior que ajusta con el escalón anular destinada a
recibir y cerrar herméticamente contra una cara situa-
da en un extremo del tubo insertado en el conducto
de paso, y medios accionables haciendo avanzar la ta-
pa terminal a lo largo del cuerpo de acoplamiento que
comprimen la junta hermética alrededor de la superfi-
cie externa del tubo y adyacente a dicho extremo del
tubo para cerrar herméticamente contra el tubo, estan-
do preparado además dicho avance de la tapa terminal
de modo que mueva un tubo sujeto por dicho disposi-
tivo de bloqueo de la tapa terminal hacia el interior del
cuerpo de acoplamiento para ajustar el extremo del
tubo contra la pestaña anular interior de la junta her-
mética, en el que los medios que comprimen la junta
hermética alrededor del tubo comprenden un mangui-
to de compresión montado en la tapa y que sobresale
alrededor de la junta hermética hacia el extremo abier-
to del conducto de paso, el movimiento de avance de
la tapa terminal mueve el manguito de compresión en-
tre la junta hermética y el conducto de paso, compri-
miendo hacia el interior la junta hermética y haciendo
un ajuste estanco con el tubo, y el retroceso de la tapa
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terminal separa de la junta hermética el manguito de
compresión, soltando del tubo la junta hermética.

En una disposición preferida, una parte del con-
ducto de paso, que se extiende desde el escalón anular
en dirección opuesta al extremo abierto del cuerpo de
acoplamiento, una periferia interna de la pestaña anu-
lar interior de la junta hermética y una periferia inter-
na del tubo tienen substancialmente el mismo diáme-
tro para proporcionar un conducto uniforme continuo
entre el tubo y el cuerpo de acoplamiento.

Más específicamente, la superficie interna del
manguito de compresión y/o la superficie externa de
la junta hermética pueden estar ahusadas para hacer
que la junta hermética se comprima hacia el interior
con la extensión del manguito alrededor de la junta
hermética.

Por ejemplo, la periferia interna del manguito de
compresión está ahusada hacia el extremo del man-
guito montado en la tapa para hacer que la junta her-
mética se comprima hacia el interior con la extensión
del manguito alrededor de la junta hermética.

Alternativamente, la periferia externa de la junta
hermética puede estar ahusada hacia el extremo abier-
to del cuerpo de acoplamiento para que la junta her-
mética se comprima hacia el interior al extender el
manguito de compresión sobre la junta hermética.

En cualquiera de las disposiciones anteriores, el
extremo de la junta hermética adyacente al escalón
anular del cuerpo de acoplamiento puede ser una ca-
beza en forma de T que ajuste con el escalón, de modo
que el ala interna de la cabeza constituya la pestaña
interior de la junta hermética y de modo que el ala
externa de la cabeza tenga un ajuste a presión en un
rebaje situado en el conducto de paso y adyacente a
dicho escalón anular para retener el manguito en el
cuerpo de acoplamiento.

También en cualquiera de las disposiciones ante-
riores, el extremo del manguito de compresión mon-
tado en la tapa terminal puede tener conformada una
cabeza en forma de T que ajuste en un asiento con-
formado en la tapa terminal entre un resalte anular,
dispuesto en la tapa terminal frente al cuerpo de aco-
plamiento, y un nervio anular situado en el conducto
de paso para retener la cabeza en el asiento y para
asegurar que el manguito se retire de su ajuste con
la junta hermética cuando se retire la tapa respecto al
cuerpo de acoplamiento para soltar del tubo la junta
hermética.

Según una característica de la invención, en el ex-
tremo abierto de la tapa está montado un dispositivo
para recibir y bloquear un tubo en la tapa.

Más específicamente, el dispositivo puede com-
prender un collar montado en dicha abertura de la tapa
terminal y que tiene brazos elásticos que se extienden
hacia el interior de la tapa terminal y que en sus ex-
tremos internos tienen conformadas unas cabezas que
ajustan con un tubo que se extienda a través del co-
llar hacia el cuerpo de acoplamiento, teniendo la tapa
terminal una superficie de leva cónica que se redu-
ce hacia la abertura de la tapa terminal y con la que
son ajustables las cabezas de los brazos del collar pa-
ra comprimirlas hacia el interior de forma que ajusten
por apriete con un tubo que se extienda a través de
la tapa terminal hacia el cuerpo de acoplamiento pa-
ra bloquear el tubo en la tapa terminal, de modo que
el movimiento de la tapa terminal hacia la posición
avanzada tira del tubo hacia el cuerpo de acoplamien-
to para ajustar el extremo del tubo con la pestaña in-

terior de la junta hermética y el retroceso de la tapa
terminal retira el tubo de la pestaña de la junta hermé-
tica.

Además, los extremos de los brazos elásticos del
collar pueden ajustar con la cabeza del manguito de
compresión para apretar el manguito de compresión,
hacia adelante en el extremo abierto del cuerpo de
acoplamiento y alrededor de la junta hermética, con
el movimiento de avance de la tapa terminal sobre el
cuerpo de acoplamiento y el retroceso de la tapa ter-
minal sobre el cuerpo de acoplamiento retira el anillo
de compresión.

En cualquiera de las disposiciones anteriores, la
tapa terminal puede rodear una parte del cuerpo de
acoplamiento. Además, la tapa terminal puede tener
un ajuste mediante filetes de rosca con el cuerpo de
acoplamiento, de modo que la rotación en un sentido
de la tapa terminal sobre el cuerpo de acoplamiento
haga avanzar la tapa terminal sobre el cuerpo de aco-
plamiento y la rotación en sentido opuesto haga retro-
ceder la tapa terminal.

Según una característica adicional de la invención,
la tapa terminal y el cuerpo de acoplamiento tienen
una disposición de leva o un ajuste de bayoneta pa-
ra definir dichas posiciones avanzada y retirada de la
tapa terminal sobre el cuerpo de acoplamiento.

En otra característica de la invención están dis-
puestos medios de graduación que actúan entre la tapa
terminal y el cuerpo de acoplamiento para definir las
posiciones avanzada y retirada de la tapa terminal res-
pecto al cuerpo de acoplamiento.

Lo que sigue es una descripción de algunas reali-
zaciones específicas de la invención, haciéndose refe-
rencia a los dibujos anejos, en los que:

la Figura 1 es una vista en sección transversal de
un acoplamiento de tubos, según la invención, que
comprende un cuerpo de acoplamiento que tiene una
tapa terminal con un collar, para recibir y bloquear un
tubo en el cuerpo de acoplamiento, y una junta her-
mética, con forma de manguito, situada en el cuerpo
de acoplamiento para ajustar herméticamente con un
extremo del tubo y con la superficie externa adyacente
del tubo;

la Figura 2 es una vista similar a la de la Figura
1, con un tubo situado en el cuerpo de acoplamiento
y sujeto en su lugar mediante el collar, con la junta
hermética sin ajustar;

la Figura 3 es una vista similar a la de la Figura
2, que muestra el collar en el modo de apriete aumen-
tado y la junta hermética comprimida alrededor de la
superficie externa del tubo; y

la Figura 4 muestra el acoplamiento con la acción
de apriete aumentado del collar, con el tubo retirado y
con la junta hermética soltada del tubo.

Con referencia en primer lugar a la Figura 1 de los
dibujos, se muestra un acoplamiento de tubos que ge-
neralmente es del tipo descrito e ilustrado en nuestra
publicación de Patente Europea Nº 0945662. Esta so-
licitud describe un acoplamiento de tubos que incor-
pora las características de nuestro conectador de tubos
“Speedfit”, el cual constituye el objeto de nuestra Pa-
tente del Reino Unido Nº 1520742, con las caracterís-
ticas de nuestro conectador “Superseal” según se des-
cribe en nuestra Patente del Reino Unido Nº 2167147.
El acoplamiento de tubos comprende un cuerpo de
acoplamiento que tiene una parte de cuerpo principal
y una tapa terminal, situada sobre la parte de cuerpo,
y un collar, situado en la tapa terminal, para sujetar
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un tubo a bloquear en el cuerpo de acoplamiento con
una junta hermética que ajusta con el tubo y está si-
tuada en la parte de cuerpo principal. En una posición
de la tapa terminal sobre la parte de cuerpo principal,
un tubo puede bloquearse en el o soltarse del cuerpo
de acoplamiento mediante el collar, como se descri-
be en nuestra Publicación de Patente del Reino Unido
Nº 1520742. La acción de apriete del collar sobre el
tubo puede aumentarse roscando más la tapa terminal
sobre la parte de cuerpo principal del acoplamiento,
según se describe en nuestra Publicación de Paten-
te del Reino Unido Nº 2167147, y, para graduar el
movimiento de la tapa terminal respecto a la parte de
cuerpo principal, están provistos unos medios, según
se describe en nuestra publicación de Patente Europea
Nº 0945662, de modo que la tapa terminal es ajusta-
ble con facilidad entre la primera posición, en la que
un tubo puede ajustarse mediante un collar y soltarse
fácilmente cuando se requiera, y una segunda posi-
ción en la que el tubo queda bloqueado en el collar
impidiendo que se suelte.

Según la presente invención, un conectador de tu-
bos comprende un cuerpo de acoplamiento 10 que tie-
ne un conducto de paso 11, abierto por un extremo
11a para recibir un tubo, y una tapa terminal 12 ros-
cada sobre la parte de cuerpo principal mediante file-
tes de rosca 13 y 14, respectivamente, del cuerpo de
acoplamiento 10 y de la tapa terminal 12. En la tapa
terminal y en el cuerpo de acoplamiento están provis-
tos medios de graduación para determinar las posicio-
nes graduadas de rotación de la tapa terminal 12 y del
cuerpo 10, como se describe más adelante.

La tapa terminal 12 tiene un extremo abierto 15 en
el que está ajustado un collar, indicado en general con
16. El collar comprende una parte anular 17 que so-
bresale por el extremo abierto 15 de la tapa terminal
y tiene conformada una pestaña o cabeza anular 18,
doblada hacia fuera, que puede apretarse manualmen-
te para manipular el collar. Una parte del collar que
se extiende hacia el interior del conducto de paso de
la tapa terminal tiene brazos elásticos 19 que se ex-
tienden axialmente y que terminan en cabezas 20 que
tienen púas o dientes integrales 21 en sus lados inte-
riores para sujetar el tubo que se extienda a través del
collar.

En la tapa terminal está conformada una superficie
de leva cónica 31 con la que son ajustables las cabezas
20 del collar 16 de modo que se compriman hacia el
interior a medida que se extraiga el collar hacia fuera
del conducto de paso, para hacer que las púas 21 de
los lados interiores de las cabezas del collar sujeten y
ajusten con un tubo que se extienda a través del collar.

El conducto de paso 11 de la parte de cuerpo prin-
cipal tiene conformado un escalón 22 frente al extre-
mo abierto del cuerpo de acoplamiento, para recibir
un extremo de un tubo que se conecte en el cuerpo de
acoplamiento. Una junta hermética 23, con forma de
manguito, está montada en el cuerpo de acoplamiento
y tiene conformada una cabeza anular en forma de T
24 que hace tope con un escalón anular 22 de la par-
te de cuerpo principal. La parte interna de la cabeza
en forma de T 24 constituye una junta hermética, so-
portada por el escalón 22, que recibe un extremo de
un tubo a afianzar en el cuerpo de acoplamiento, se-
gún se describe posteriormente. El extremo del tubo
se corta a escuadra para asegurar que ajuste comple-
tamente con la junta hermética. El diámetro interno
de la cabeza en forma de T 24 es substancialmente el

mismo que el de la parte adyacente del conducto de
paso 11 y que el diámetro interno del tubo, para que
se forme una superficie ininterrumpida desde el tubo
hasta el conducto de paso.

La cabeza 24 de la junta hermética tiene un ajuste
a presión en el conducto de paso del cuerpo de acopla-
miento, adyacente al escalón 22, para retener la junta
hermética en su lugar en la parte de cuerpo. Entre el
lado exterior del manguito 23 y la pared envolvente
del conducto de paso se forma un interespacio anular
25 en el que se extiende un manguito de compresión
26 montado en la tapa terminal 12. El manguito de
compresión también tiene una cabeza en forma de T
27 que está montada en la tapa terminal entre un re-
salte 28, situado en la tapa terminal frente al conducto
de paso, y una nervadura de retención 29 que rodea
la superficie interior de la tapa terminal. El diámetro
interno del manguito está ahusado desde un máximo,
adyacente al extremo libre del manguito, hasta un mí-
nimo adyacente a la cabeza 27 del manguito, de modo
que a medida que el manguito ejerce presión sobre la
junta hermética 23, aprieta la junta hermética hacia
el interior para que cierre herméticamente contra un
tubo que se extienda a través del manguito.

Con referencia ahora a la Figura 2 de los dibujos,
se muestra el cuerpo de acoplamiento de la Figura 1
con un tubo insertado en el cuerpo de acoplamiento a
través del collar y obturado, pero sin apretarlo com-
pletamente hasta que ajuste con la cabeza en forma
de T 24. La tapa terminal 12 está en su posición re-
tirada, en la que el tubo, que se indica con 35, queda
bloqueado por el collar de la tapa terminal. En esta po-
sición la junta hermética no ajusta con el tubo, como
puede verse por el estrecho intersticio existente entre
la periferia externa del tubo y la periferia interna del
manguito. La Figura 2 también muestra una disposi-
ción de resaltos anulares del cuerpo y de la boca de la
tapa terminal 36 y 37, respectivamente, que impiden
que la tapa terminal se separe totalmente de la parte
de cuerpo.

Con referencia ahora a la Figura 3 de los dibujos,
el tubo ha sido apretado totalmente, hasta su posición
en el cuerpo de acoplamiento, roscando más la tapa
terminal 12 sobre el cuerpo de acoplamiento, en cuya
posición el tubo queda bloqueado por el collar, de mo-
do que el extremo del tubo ajusta y cierra hermética-
mente contra la cabeza 24. Los extremos de los brazos
del collar ajustan contra la cabeza 27 del manguito de
compresión, apretando más el manguito hacia la parte
de cuerpo principal del acoplamiento. A su vez, este
movimiento hace que el diámetro interno ahusado del
manguito de compresión apriete hacia el interior a la
junta hermética 23 de modo que haga un ajuste estan-
co con el tubo, como puede verse en la Figura 3. La
junta hermética formada entre el extremo del tubo y la
cabeza 24, junto con la junta hermética formada entre
la superficie interna del manguito 23 y la superficie
externa del tubo, evitan el escape de fluido por el ex-
tremo del tubo hacia los componentes del cuerpo de
acoplamiento. Esto evita el escape de fluido alrededor
de la cara externa del tubo. En una disposición alter-
nativa el manguito de compresión ajusta directamente
con la tapa terminal, la cual aprieta el manguito hacia
el interior del cuerpo de acoplamiento con el avance
de la tapa terminal.

Como se ha indicado anteriormente, en el conduc-
to de paso posterior al escalón 22, el diámetro interno
de la cabeza 24 y el ánima interna del tubo están subs-
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tancialmente alineados entre sí para proporcionar un
flujo uniforme a través de la conexión, sin que exis-
tan aberturas entre componentes adyacentes por las
que pudiera penetrar el fluido. Así pues, la disposición
evita las características que dificultan la limpieza y, en
su lugar, proporciona una superficie uniforme alinea-
da en general a lo largo del cuerpo de acoplamiento y
que es fácil de mantener y de limpiar.

La Figura 4 de los dibujos muestra la disposición
de una posición adicional en la que la tapa terminal
ha sido ajustada de modo que permita soltar el tubo.

Aunque no está ilustrado, la tapa terminal y la par-
te de cuerpo principal tienen dispositivos de ajuste
mutuo que definen posiciones de movimiento gradua-
do rotacional entre la tapa terminal y la parte de cuer-
po, en las que se sujeta un tubo mediante un collar, se
aumenta la acción de apriete del collar sobre el tubo y
se ajusta el tubo con la junta hermética de la parte de
cuerpo principal del acoplamiento, respectivamente.

En resumen, la disposición es una mejora de nues-
tros diseños “Superseal” actuales al permitir que la
conexión resultante se limpie, sea uniforme y esté ‘li-
bre de defectos’ internamente a lo largo de su longi-
tud.

En primer lugar, la nueva disposición consiste en
un acoplamiento “Superseal” con la incorporación de
una nueva junta hermética moldeada, rodeada por un
manguito de compresión ahusado.

La junta hermética es tubular a lo largo de su lon-
gitud, con un extremo plano en forma de T. El extre-
mo en forma de T ajusta herméticamente por su diá-
metro externo contra el diámetro interno del cuerpo
del acoplamiento. Además, también ajustará herméti-
camente contra el extremo del tubo cuando esté en la
posición Superseal. El diámetro interno de la sección
tubular es ligeramente mayor que el diámetro externo
del tubo para permitir que el tubo se inserte fácilmen-
te cuando esté en la posición “Speedfit”. La junta her-
mética se retiene en su posición, dentro del cuerpo del
acoplamiento, mediante un ajuste a presión alrededor
del extremo en forma de T. La junta hermética pue-
de hacerse de cualquier material flexible adecuado. El
mercado inicial de este nuevo producto es la dispensa-
ción de bebidas y por consiguiente la junta hermética
debería hacerse de un material de calidad alimenticia,
tal como caucho o nitrilo de silicona.

El anillo de compresión es similar en su forma a la
junta hermética, pero con un diámetro interno de ahu-
sado lento a lo largo de la sección tubular. El diámetro
interno de ahusado lento tiene un diámetro mayor más
grande y un diámetro menor más pequeño que el diá-
metro externo de la junta hermética. El manguito de
compresión se retiene en su posición, respecto a la ta-
pa de rosca, mediante un ajuste a presión alrededor
del diámetro externo del extremo en forma de T, pe-
ro se aprieta hacia adelante con el extremo del collar
a lo largo de la longitud de la junta hermética cuan-
do se rosca la tapa hasta la posición Superseal. Una
disposición alternativa podría permitir que un resal-
te interno de la tapa apretara el anillo de compresión
hacia adelante sobre/a lo largo de la junta hermética.
Cómo funciona el accesorio de montaje

1. El accesorio tendría que estar inicialmen-
te en la posición/condición Speedfit: es de-
cir, la tapa de rosca en una posición en la
que el collar está suelto permitiendo inser-
tar un tubo y soltar el tubo cuando se aprie-

ta hasta su posición de desconexión, mos-
trada en la Figura 1.

2. El extremo del tubo tendría que cortarse a
escuadra e insertarse completamente en el
accesorio, de modo que el extremo corta-
do a escuadra haga tope en el extremo en
forma de T de la junta hermética, como se
muestra en la Figura 2.

3. Se gira la tapa de rosca hasta la posición
“Superseal”. A medida que se hace esto, el
collar sigue sujetando el tubo y aprieta así
con firmeza contra el extremo en forma de
T de la junta hermética el extremo cortado
a escuadra. Además, el extremo del collar
(o un resalte de la tapa de rosca en una dis-
posición alternativa) aprieta a lo largo de la
longitud de la junta hermética el anillo de
compresión y, como su diámetro menor in-
terno es más pequeño que el diámetro ex-
terno de las junta hermética, comprime ra-
dialmente la junta hermética sobre el tubo,
como se muestra en la Figura 3.

4. La junta hermética hace un contacto ínti-
mo en el y alrededor del extremo del tubo
y a lo largo de la longitud del diámetro ex-
terno del tubo en la longitud de la parte tu-
bular de la junta hermética. El extremo en
forma de T también es comprimido por el
extremo del tubo contra el resalte del cuer-
po que precede al orifico pasante del acce-
sorio de montaje. Idealmente, el diámetro
interno del tubo, el del extremo en forma
de T de la junta hermética y el del orificio
pasante del accesorio deberían ser iguales
(véase la Figura 3).

5. La conexión de tubos resultante proporcio-
na un orificio pasante continuo, sin ningún
intersticio ni discontinuidad entre los diá-
metros internos del tubo, de la junta her-
mética o del cuerpo. El extremo en forma
de T de la junta hermética ajusta hermé-
ticamente tanto contra el diámetro inter-
no del cuerpo, como contra su resalte que
precede al orificio pasante. El diámetro in-
terno de la junta hermética también forma
una junta hermética continua a lo largo de
toda la longitud de la junta hermética tu-
bular (véase la Figura 3).

6. El accesorio puede soltarse con facilidad
desenroscando la tapa hasta la posición
Speedfit y apretando el collar hacia su po-
sición de desconexión, como se muestra en
la Figura 4.

7. A medida que se desenrosca la tapa, el
ajuste a presión existente entre la tapa y
el anillo de compresión saca del diáme-
tro externo de la junta hermética al anillo
de compresión, suprimiendo de este mo-
do la interferencia de la junta hermética y
la fricción sobre el tubo. Ahora puede ex-
traerse el tubo. La junta hermética perma-
nece in situ porque queda retenida con un
ajuste a presión en el cuerpo del accesorio
(véase la Figura 1).
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Ventaja del diseño
Cuando está en la posición Superseal, el acceso-

rio de montaje proporciona una conexión sin intersti-
cios que retengan el fluido y evita de este modo que el

fluido se descomponga al no fluir continuamente o al
no limpiarse o esterilizarse químicamente de manera
eficaz. El accesorio de montaje sigue siendo de uso
simple y reutilizable.
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REIVINDICACIONES

1. Un acoplamiento de tubos para recibir y sujetar
un tubo, que comprende:

un cuerpo de acoplamiento (10) que tiene un con-
ducto de paso (11) con un extremo abierto (11a) para
recibir un tubo (35),

un escalón anular (22) situado en el conducto de
paso frente al extremo abierto para recibir un extremo
del tubo,

una tapa terminal (12) que ajusta con el cuerpo de
acoplamiento por movimiento axial sobre el cuerpo
de acoplamiento entre unas posiciones avanzada y re-
tirada, teniendo la tapa terminal una abertura (15) por
la que se extiende el tubo a su través,

un dispositivo de bloqueo de tubos (16) montado
en la tapa terminal para recibir y bloquear el tubo en
la tapa terminal,

una junta hermética (23) situada en el cuerpo de
acoplamiento entre el escalón y el extremo abierto del
cuerpo de acoplamiento, teniendo la junta hermética
la forma de un manguito anular que rodea el conducto
de paso y que tiene en un extremo una pestaña anular
interior (24) que ajusta con el escalón anular destina-
da a recibir y cerrar herméticamente contra una cara
situada en un extremo del tubo insertado en el con-
ducto de paso,

y medios (26) accionables haciendo avanzar la ta-
pa terminal a lo largo del cuerpo de acoplamiento que
comprimen la junta hermética alrededor de la superfi-
cie externa del tubo y adyacente a dicho extremo del
tubo para cerrar herméticamente contra el tubo, estan-
do preparado además dicho avance de la tapa terminal
de modo que mueva un tubo sujeto por dicho dispo-
sitivo de bloqueo de la tapa terminal hacia el interior
del cuerpo de acoplamiento para ajustar el extremo
del tubo contra la pestaña anular interior de la junta
hermética;

caracterizado porque los medios que comprimen
la junta hermética alrededor del tubo comprenden un
manguito de compresión (26) montado en la tapa y
que sobresale alrededor de la junta hermética hacia el
extremo abierto del conducto de paso, el movimiento
de avance de la tapa terminal (12) mueve el manguito
de compresión entre la junta hermética y el conducto
de paso, comprimiendo hacia el interior la junta her-
mética y haciendo un ajuste estanco con el tubo, y el
retroceso de la tapa terminal separa de la junta hermé-
tica el manguito de compresión, soltando del tubo la
junta hermética.

2. Un acoplamiento de tubos según la reivindica-
ción 1, caracterizado porque una parte del conducto
de paso (11), que se extiende desde el escalón anu-
lar (22) en dirección opuesta al extremo abierto (11a)
del cuerpo de acoplamiento, una periferia interna de
la pestaña anular interior (24) de la junta hermética y
una periferia interna del tubo (35) tienen substancial-
mente el mismo diámetro para proporcionar un con-
ducto uniforme continuo entre el tubo y el cuerpo de
acoplamiento.

3. Un acoplamiento de tubos según la reivindica-
ción 1 ó la reivindicación 2, caracterizado porque al
menos una de entre la superficie interna del manguito
de compresión (26) y la superficie externa de la junta
hermética (23) está ahusada para hacer que la junta
hermética se comprima hacia el interior con la exten-
sión del manguito de compresión alrededor de la junta
hermética.

4. Un acoplamiento de tubos según la reivindica-
ción 3, caracterizado porque la periferia interna del
manguito de compresión (26) está ahusada hacia el
extremo del manguito de compresión situado en la
tapa terminal (12) para hacer que la junta hermética
(23) se comprima hacia el interior con la extensión del
manguito de compresión alrededor de la junta hermé-
tica.

5. Un acoplamiento de tubos según la reivindica-
ción 4, caracterizado porque la periferia externa de
la junta hermética (23) está ahusada hacia el extremo
abierto (11a) del cuerpo de acoplamiento para que la
junta hermética se comprima hacia el interior al ex-
tender el manguito de compresión sobre la junta her-
mética.

6. Un acoplamiento de tubos según cualquiera de
las reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque un
extremo del manguito de compresión (26) situado en
la tapa terminal (12) tiene conformada una cabeza en
forma de T (27) que ajusta en un asiento (28) con-
formado en la tapa terminal entre un resalte anular,
dispuesto en la tapa terminal frente al cuerpo de aco-
plamiento, y un nervio anular (29) situado en la tapa
terminal para retener la cabeza en el asiento y para
asegurar que el manguito de compresión se retira de
su ajuste con la junta hermética cuando se retire la ta-
pa terminal respecto al cuerpo de acoplamiento para
soltar del tubo la junta hermética.

7. Un acoplamiento de tubos según cualquiera de
las reivindicaciones precedentes, caracterizado por-
que el extremo de la junta hermética (23) adyacente al
escalón anular (22) del cuerpo de acoplamiento (10)
tiene conformada una cabeza en forma de T (24) que
ajusta con el escalón, un ala interna de la cabeza cons-
tituye la pestaña anular interior de la junta hermética y
un ala externa de la cabeza tiene un ajuste a presión en
un rebaje situado en el conducto de paso y adyacente
a dicho escalón anular para retener la junta hermética
en el cuerpo de acoplamiento.

8. Un acoplamiento de tubos según cualquiera de
las reivindicaciones precedentes, caracterizado por-
que el dispositivo de bloqueo de tubos comprende un
collar (17) situado en dicha abertura (15) de la tapa
terminal (12) y que tiene brazos elásticos (19) que se
extienden hacia el interior de la tapa terminal y que en
sus extremos internos tienen conformadas unas cabe-
zas (20) que ajustan con un tubo (35) que se extienda
a través del collar hacia el cuerpo de acoplamiento,
teniendo la tapa terminal una superficie de leva có-
nica (31) que se reduce hacia la abertura de la tapa
terminal y con la que son ajustables las cabezas de los
brazos del collar para comprimirlas hacia el interior
de forma que ajusten por apriete con el tubo que se
extienda a través de la tapa terminal hacia el cuerpo
de acoplamiento para bloquear el tubo en la tapa ter-
minal, de modo que el movimiento de la tapa terminal
hacia la posición avanzada tira del tubo hacia el cuer-
po de acoplamiento para ajustar el extremo del tubo
con la pestaña interior de la junta hermética y el re-
troceso de la tapa terminal retira el tubo de la pestaña
de la junta hermética.

9. Un acoplamiento de tubos según cualquiera de
las reivindicaciones precedentes, caracterizado por-
que la tapa terminal (12) rodea una parte del cuerpo
de acoplamiento (10).

10. Un acoplamiento de tubos según cualquiera de
las reivindicaciones precedentes, caracterizado por-
que la tapa terminal (12) tiene un ajuste mediante fi-
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letes de rosca con el cuerpo de acoplamiento (10), de
modo que la rotación en un sentido de la tapa termi-
nal sobre el cuerpo de acoplamiento hace avanzar la
tapa terminal sobre el cuerpo de acoplamiento y la
rotación en sentido opuesto hace retroceder la tapa
terminal.

11. Un acoplamiento de tubos según la reivindi-
cación 10, que además comprende medios (36, 37)
dispuestos entre la tapa terminal (12) y el cuerpo de
acoplamiento (10) para definir las posiciones avanza-
da y retirada de la tapa terminal respecto al cuerpo de
acoplamiento.
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